
                  Venta y puesta a disposición 
                                               CAPÍTULO I

                Condiciones generales para artículos pirotécnicos

Artículo 118. Titulares de un depósito de productos terminados 
pirotécnicos.

1. La titularidad de un depósito de productos terminados pirotécnicos 
conllevará la autorización de venta y puesta a disposición de los 
productos que en él se almacenen, excepto la venta directa al público 
general que se realizará mediante locales de venta autorizados según lo 
dispuesto en el presente título.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los titulares de un 
taller o de un depósito de productos terminados podrán obtener la 
autorización para un establecimiento de venta adscrito a sus 
instalaciones según lo dispuesto en la Instrucción técnica 
complementaria número 17.

Artículo 119. Comprobación de las condiciones de venta y puesta a 
disposición.

Previamente al despacho del pedido de venta desde el depósito de 
productos terminados, el comprador (fabricante, distribuidor, minorista o 
experto titular de un depósito de productos terminados) debe facilitar al 
vendedor copia de la autorización del depósito de destino o 
establecimiento de venta donde se va a almacenar la mercancía objeto de 
la transacción.

Artículo 120. Unidad mínima de venta y puesta a disposición.
La unidad mínima de venta y puesta a disposición del público, no 

experto, será el envase, prohibiéndose la venta de unidades sueltas fuera 
de él.
Artículo 121. Edades mínimas para la venta y puesta a disposición de los 
artículos pirotécnicos.

Los artículos pirotécnicos no se venderán ni se pondrán a disposición 
de los consumidores por debajo de las edades mínimas indicadas a 
continuación, a excepción de los pistones de percusión para juguetes:

a) Artificios de pirotecnia:
i. Categoría 1: 12 años.
ii. Categoría 2: 16 años.

iii. Categoría 3: 18 años.

b) Otros artículos pirotécnicos y artículos pirotécnicos destinados al 
uso en teatros: Categorías T1 y P1: 18 años

Artículo 122. Venta y puesta a disposición de artículos pirotécnicos a 
expertos de las categorías 4, P2 y T2.

Los siguientes artículos pirotécnicos únicamente podrán ser vendidos 
o puestos a disposición por parte de los fabricantes, importadores y 



distribuidores a expertos y siempre desde un depósito autorizado de 
productos terminados:

1. Artificios de pirotecnia de la categoría 4.
2. Artículos pirotécnicos de la categoría P2.
3. Artículos pirotécnicos destinados al uso en teatros de la categoría 

T2.

CAPÍTULO II
Venta y puesta a disposición del público de artículos pirotécnicos y 
cartuchería

Artículo 123. Responsables de la venta y puesta a disposición del público.
1. La venta y puesta a disposición del público de artículos pirotécnicos 

se realizará por personas físicas o jurídicas autorizadas conforme a lo 
dispuesto en este Reglamento.

2. Solamente se venderán y suministrarán productos conformes con el 
presente Reglamento.

Artículo 124. Personas autorizadas para la venta y puesta a disposición 
del público de artículos pirotécnicos.

1. Se entenderá por personas autorizadas para la venta y puesta a 
disposición del público de artículos pirotécnicos aquellas personas 
físicas o jurídicas que cuenten con un establecimiento autorizado en la 
forma y con las condiciones establecidas en la Instrucción técnica 
complementaria número 17 y aquellas otras personas que, careciendo de 
los mencionados establecimientos, obtengan una autorización expresa 
del Delegado del Gobierno correspondiente, previo informe del Área de 
Industria y Energía y de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil de la Comandancia correspondiente.

2. Queda expresamente prohibido el envío de los productos que hayan 
sido vendidos al público por correspondencia, teléfono o medios 
informáticos. La entrega de los productos se realizará con presencia 
obligada del comprador en el local de venta.

3. Las preceptivas autorizaciones de locales de venta y puesta a 
disposición del público serán exigibles en todo momento por la autoridad 
competente.

Artículo 125. Personas autorizadas para la venta y puesta a disposición 
del público de cartuchería.

Se entenderá por personas autorizadas para la venta y puesta a 
disposición del público de cartuchería aquellas personas físicas o 
jurídicas que cuenten con un local autorizado en la forma y con las 
condiciones establecidas en el vigente Reglamento de Armas y aquellas 
otras personas que, careciendo de los mencionados locales, obtengan 
una autorización expresa del Delegado del Gobierno correspondiente, 
previo informe del Área de Industria y Energía y de la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Comandancia de la Guardia Civil 
correspondiente.
                          



 Artículo 126. Prohibiciones a la venta.
Los vendedores de cartuchería y artículos pirotécnicos podrán 
negarse a vender sus productos a quienes manifiesten de forma 
clara que pueden encontrarse bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas o sustancias estupefacientes.

CAPÍTULO III

Locales de venta y puesta a disposición del público de artículos 
pirotécnicos

     Artículo 127. Venta y puesta a disposición del público de artículos 
pirotécnicos.

1. La venta y puesta a disposición del público de artificios y artículos 
pirotécnicos al por menor de las categorías 1, 2, 3, T1, P1 y uso en la 
marina podrá efectuarse en establecimientos de venta permanentes, con 
o sin almacén anexo. También podrá efectuarse la venta temporal de 
dichos artificios de pirotecnia en establecimientos y casetas móviles, con 
o sin almacén anexo, instaladas en la vía pública o en terrenos de 
propiedad privada.

2. Los artificios pirotécnicos de categoría 1 y uso permitido en el 
interior de edificios, excepto truenos de impacto, podrán venderse en 
cualquier establecimiento comercial previa notificación a la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Comandancia dónde radique el 
establecimiento, en la que se deberán indicar los productos concretos, 
siempre y cuando la cantidad máxima almacenada sea inferior o igual a 5 
kilogramos brutos.

3. Los artículos pirotécnicos de uso en la marina podrán ser vendidos 
en locales náuticos o establecimientos de artículos náuticos, sin 
simultanear la venta de otros artículos pirotécnicos, sin cumplir lo 
dispuesto en la Instrucción técnica complementaria número 17, según el 
procedimiento establecido en el artículo 105.

4. Queda expresamente prohibida la venta ambulante de artículos 
pirotécnicos.

     Artículo 128. Establecimientos permanentes.

1. Se entenderá por establecimiento permanente para la venta y puesta 
a disposición del público de artículos pirotécnicos todo establecimiento, 
cerrado respecto a la calle, en el que se realice esta actividad, 
entendiéndose por tales tanto los que forman parte de un edificio, en el 
que se efectúan otras actividades, como los aislados respecto a otras 
edificaciones. No se considerarán establecimientos permanentes aquellos 
establecimientos que carezcan de cerramiento respecto a las vías 
públicas.

2. Las condiciones constructivas y en materia de seguridad del 
establecimiento de los locales permanentes se desarrollan en la 
Instrucción técnica complementaria número 17.



     Artículo 129. Establecimientos temporales.

1. Se entenderá por establecimiento temporal todo edificio o caseta 
portátil instalado en la vía pública o en terrenos de propiedad privada, con 
carácter no permanente.

2. La venta y puesta a disposición del público en establecimientos 
temporales tipo M en la vía pública precisará la autorización de un 
depósito de productos terminados reglamentariamente autorizado donde 
se almacenarán los artículos pirotécnicos sobrantes de la venta diaria.

3. Las condiciones constructivas y en materia de seguridad de los 
establecimientos temporales se desarrollan en la Instrucción técnica 
complementaria número 17.

Artículo 130. Solicitudes de autorización de establecimientos 
permanentes de venta y puesta a disposición del público de artículos 
pirotécnicos.

Las solicitudes de autorización de establecimientos permanentes de 
venta de artículos pirotécnicos de las categorías 1, 2, 3, T1, P1 y de uso 
en la marina se dirigirán a los Delegados de Gobierno correspondientes 
según lo dispuesto en la Instrucción técnica complementaria número 17.

Artículo 131. Solicitudes de autorización establecimientos temporales de 
venta y puesta a disposición del público de artículos pirotécnicos.

1. Toda solicitud de autorización de venta y puesta a disposición de 
artículos pirotécnicos en establecimientos temporales deberá ser dirigida 
a los Delegados deGobierno correspondientes con tres meses de 
antelación al inicio de la actividad, aportando lo dispuesto en la 
Instrucción técnica complementaria número 17.

2. Presentada una solicitud, el Delegado de Gobierno lo pondrá en 
conocimiento del Ayuntamiento correspondiente, de acuerdo con las 
características del establecimiento determinadas por el solicitante. Así 
mismo, se solicitarán informes al órgano provincial del Área de Industria 
y Energía de la Delegación de Gobierno y de la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Comandancia correspondiente.

Artículo 132. Resolución de autorización de establecimientos 
permanentes o temporales de venta y puesta a disposición del público de 
artículos pirotécnicos.

1. En la resolución de autorización de establecimientos permanentes o 
temporales de venta y puesta a disposición del público de artículos 
pirotécnicos deberán constar, como mínimo, los datos dispuestos en la 
Instrucción técnica complementaria número 17.

2. La autorización de la Delegación del Gobierno servirá de base para 
el otorgamiento de las correspondientes licencias municipales para 
ejercer la actividad especificada, de acuerdo con su tramitación concreta.

3. El titular de una autorización, sea persona física o jurídica, deberá 
designar un responsable, o varios, de venta que estará de forma 



permanente en el establecimiento permanente o temporal de venta, 
durante el periodo de venta.

4. La autorización deberá estar disponible en todo momento en el lugar 
de la venta.

Artículo 133. Modificación de las condiciones y características del 
proyecto        inicial.

1. Cualquier modificación que afecte a las características técnicas del 
proyecto original de establecimientos de venta al público deberán ser 
previamente autorizada por el Delegado del Gobierno.

2. Presentada una solicitud de autorización de modificación, 
previamente a resolver, el Delegado de Gobierno solicitará informes al 
Área de Industria y Energía y a la Intervención de Armas y Explosivos de 
la Comandancia correspondiente.

Artículo 134. Libro de pirotecnia.

1. Las personas autorizadas para venta y puesta a disposición del 
público de artículos pirotécnicos llevarán un libro de movimientos de 
dichos artículos, excepto para la categoría 1. Dicho libro estará 
permanentemente a disposición de la autoridad competente.

2. Dicho libro podrá llevarse y cumplimentarse por procedimientos 
informáticos o por cualquier otro idóneo para alcanzar las finalidades 
perseguidas.

3. Para la venta de artículos de las categorías T1 y P1 se deberán 
anotar los datos de identificación del comprador que aparezcan en el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación de 
Extranjeros, o documento identificativos equivalente.

Artículo 135. Inspecciones.

1. En cualquier momento podrán realizarse inspecciones por parte de 
las autoridades competentes en los establecimientos de venta.

2. Para el desarrollo de estas inspecciones, las Áreas de Industria y 
Energía podrán solicitar el apoyo de las entidades colaboradoras de la 
Administración que consideren necesarias.

3. Si alguna autoridad detectase el incumplimiento de alguna norma en 
un campo que no fuera de su competencia, deberá ponerlo en 
conocimiento de la autoridad en la que recaiga dicha competencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento.
4. La incautación de los artículos almacenados deberá realizarse, por 

las autoridades competentes dispuestas en este Reglamento, por 
motivos debidamente justificados, como uso ilícito del marcado CE, 
falta de instrucciones de seguridad o exceso de material autorizado, 
según lo dispuesto en el título X del presente Reglamento.



              Uso de artículos pirotécnicos
Artículo 141. Uso de los artículos pirotécnicos de las categorías 1, 2, 3, 
T1, P1 y marina.

1. Los artículos pirotécnicos de las categorías 1, 2, 3, T1, P1 y marina 
deberán ser manipulados y usados de acuerdo a su fin previsto y a lo 
dispuesto en las instrucciones de uso de cada uno de ellos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 121 y en la disposición adicional sexta del 
real decreto en virtud del cual se aprueba el presente Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se prohíbe el 
uso de artículos de las categorías 1 y 2 a menores de 12 y 16 años 
respectivamente y de las categorías 3, T1 y P1 a menores de 18 
años. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional sexta del real decreto en virtud del cual se aprueba el 
presente Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

3. Además se prohíbe la mecanización por particulares de artificios 
pirotécnicos de las categorías 1, 2, 3, T1 y P1, así como su iniciación por 
sistema eléctrico. Estos productos deberán usarse individualmente tal 
como se adquieran y hayan sido puestos en el mercado.

4. Del mismo modo, no se podrán almacenar más de 15 kilogramos 
netos de materia reglamentada en artículos pirotécnicos de las categorías 
1, 2, 3, T1, P1 en domicilios particulares.

Artículo 142. Artículos pirotécnicos de las categorías 4, T2 y P2.

1. Los artículos pirotécnicos de las categorías 4, T2 y P2 deberán ser 
manipulados y usados de acuerdo a lo dispuesto en la Instrucción técnica 
complementaria número 8.

2. Únicamente podrán realizar espectáculos pirotécnicos las empresas 
titulares de un taller de preparación y montaje que, además, dispongan de 
uno o varios expertos en su plantilla.

3. Para la manipulación y uso de estos artículos se deberá estar en 
posesión del carné o cerificado de experto descrito en las 
Especificaciones técnicas 08.1, 08.2 y 08.3.

Artículo 143. Uso de artificios pirotécnicos no puestos en el mercado.

Los artículos pirotécnicos no puestos en el mercado deberán 
ser manipulados y usados de acuerdo a lo dispuesto en la 
Instrucción técnica complementaria número 18.
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